
                  

 Municipio de Gilbert 

       Entre Ríos              

 Departamento EJECUTIVO 
                                                   DECRETO Nº211/2023.-  

                      
 GILBERT, 28 de noviembre de 2023.- 

                                                       
VISTO:                           
 
             La nota recibida por la Sra. Mónica Barreto, con fecha 03 de junio de 
2021 y el informe socio económico presentado por la Sec. De Desarrollo Social 
referente a la Srta. Rosana Ramis, con fecha 5 de abril de 2023, y; 
             
CONSIDERANDO: 
 
                              Que, en la nota la Sra. Mónica Barreto renuncia a la tenencia 
del inmueble cedido por el municipio por Decreto N°060/10 D.E.M.G. ubicado 
sobre Manzana N°20, sobre calle pública N°010 al N esquina e intersección con 
calle pública N°004;  
 
                               Que, en el año 2010 cuando se le cedió el inmueble la Sra. 
Mónica Barreto, tenía a cargo a sus dos hijas menores, Rosana y Mónica Ramis;  
 
                               Que, la Sra. Mónica Barreto se radica en otra localidad, en el 
año 2020, por razones personales, dejando a su hija Rosana Ramis con sus dos 
hijos, habitando la casa;  
 

                     Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el 
VICEPRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO 
Y EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º:  Cédese a la Srta. Rosana Ramis, D.N.I. N°39.579.682, la 
tenencia precaria de una fracción de terreno con vivienda construida, sobre calle 



pública N°010 al Norte, esquina e intersección con calle pública N°004, según 
Plano de la Planta Urbana, ubicada en la Manzana N°20 de este Municipio, 
distrito San Antonio, Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, 
según lo enunciado en los considerando. - 

ARTICULO 2°: la entrega de la tenencia del terreno y vivienda construida en el 
mismo por parte de este Municipio, será instrumentada mediante la firma de la 
Srta. Rosana Ramis, D.N.I.N°39.579.682, de una copia del presente Decreto. - 

ARTICULO 3°:  la nombrada Srta. Rosana Ramis deberá habitar la casa con sus 
dos hijos y cumplimentar todos los recaudos que establezca el Municipio para la 
adjudicación definitiva del predio. – 

ARTICULO 4°: La nombrada deberá:  

a) Ocupar personal y efectivamente la vivienda. – 
b) No ceder los derechos ni el uso del terreno y vivienda construida, a 

ninguna otra persona, ni tampoco así vender los mismos. –  
c) En el caso de que abandone la vivienda por causas debidamente 

justificadas, tanto el terreno como la vivienda quedan a disposición 
de este Municipio, quien arbitrará los medios necesarios a fin de re 
adjudicar dicha vivienda a otra familia de bajos recursos que lo 
requiera.  

ARTICULO 5°: el presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  
  
ARTICULO 6°: Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. - 

 
DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 28 de noviembre de 2023. 
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